
Consultas Realizadas 

Licitación 487330 - MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE GENERADOR ELÉCTRICO

Consulta 1 - Autorización del fabricante
Consulta Fecha de Consulta 08-05-2026

"El requisito de la autorización del fabricante para participar en esta licitación resulta restrictivo y no es esencial para
asegurar la calidad del servicio. Por ello, solicitamos que la entidad convocante reconsidere y elimine dicha condición,
promoviendo así una mayor competencia.

Argumentos a favor de la eliminación del requisito
Existencia de competencia calificada: El mercado cuenta con empresas y profesionales técnicos, como ingenieros y
personal capacitado, con amplia experiencia en el mantenimiento y reparación de compresores de aire y bombas de vacío.
Su conocimiento no depende de una autorización directa del fabricante. Limitar la participación a quienes tienen esta
certificación excluye a oferentes altamente competentes que podrían ofrecer servicios de calidad superior.

Disponibilidad de repuestos: Los repuestos para los equipos TAUSEM no son de venta exclusiva del fabricante. Existen
diversos canales de distribución que permiten la adquisición de piezas originales o equivalentes de alta calidad. De esta
manera, se garantiza la disponibilidad de los componentes sin necesidad de depender de una única fuente.

Fomento de la competencia: La eliminación de este requisito abriría el proceso de licitación a un mayor número de
empresas calificadas. Esta mayor participación fomentaría la competencia, lo que se traduciría en ofertas más ventajosas
en términos económicos y técnicos para la entidad convocante, además de asegurar la transparencia del proceso.

Jurisprudencia y antecedentes de licitaciones
La experiencia en licitaciones públicas previas para el mantenimiento y reparación de compresores de aire y bombas de
vacío TAUSEM demuestra que empresas sin la autorización del fabricante han ejecutado los contratos de manera exitosa.

Estas adjudicaciones previas, en las que el requisito de la certificación no fue un factor determinante, validan que la
experiencia comprobada y la capacidad técnica son suficientes para garantizar la correcta ejecución del servicio. Dichos
antecedentes evidencian que el requisito de la autorización no es indispensable y solo restringe la participación de
empresas calificadas que han demostrado su idoneidad en el pasado.

Agradecemos su consideración a esta solicitud, la cual busca promover un proceso de licitación más justo y competitivo."

Respuesta Fecha de Respuesta 12-05-2026

La consulta presentada no guarda relación con el objeto del presente llamado. El proceso corresponde al servicio de
mantenimiento de un generador OLYMPIAN/CATERPILLAR (CAT), mientras que en la consulta se hace referencia a equipos
TAUSEM, compresores de aire y bombas de vacío, elementos que no forman parte de las Especificaciones Técnicas ni del
alcance de esta contratación.
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